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EXAMEN DEL FUNCIONAMIENTO Y LA APLICACIÓN DEL ACUERDO MSF 
PROPUESTA PARA PROMOVER LA RECOMENDACIÓN 3 DEL TALLER 

SOBRE LA RELACIÓN ENTRE EL COMITÉ MSF Y LAS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DE 

NORMALIZACIÓN (G/SPS/R/57) 

Comunicación del Canadá y el Japón 

 La siguiente comunicación, recibida el 29 de marzo de 2011, se distribuye a petición de las 
delegaciones del Canadá y el Japón. 

_______________ 

ANTECEDENTES 

1. El 26 de octubre de 2009, la Secretaría de la OMC organizó un taller especial entre el 
Comité  MSF y las secretarías de las tres organizaciones internacionales de normalización 
mencionadas en el Acuerdo MSF (las "tres organizaciones hermanas") en respuesta a una petición de 
Miembros del Comité MSF tras el segundo examen del funcionamiento y aplicación del 
Acuerdo MSF.  El taller, abierto a la participación de todos los Miembros, Gobiernos observadores y 
organizaciones con la condición de observador en el Comité MSF, permitió aclarar la relación entre el 
Comité MSF y las organizaciones internacionales de normalización, y examinar los procedimientos de 
normalización de cada una de las tres organizaciones hermanas, con especial atención a la forma de 
mejorar la participación de los países en desarrollo.  En el taller se definieron esferas para la 
colaboración entre los cuatro organismos en el futuro, y se formularon 11 recomendaciones concretas 
destinadas a mejorar la coordinación y la colaboración entre el Comité MSF y las tres organizaciones 
hermanas. 

2. Durante el tercer examen del funcionamiento y aplicación del Acuerdo MSF, los Miembros 
recomendaron que el Comité desarrollara las recomendaciones formuladas en este taller1, con miras a 
fortalecer la relación entre el Comité y las organizaciones internacionales de normalización. 

3. En octubre de 2010 el Japón presentó un documento (G/SPS/W/251) en el que propuso 
prioridades para la labor resultante del tercer examen y, en particular, medidas que convendría adoptar 
para mejorar la relación entre el Comité MSF y las organizaciones internacionales de normalización.  
En octubre de 2010 el Canadá presentó un documento (G/SPS/W/252) en el que también propuso 
esferas de trabajo prioritarias para mejorar la cooperación entre el Comité MSF y las organizaciones 
internacionales de normalización. 

                                                      
1 Las recomendaciones figuran en el documento G/SPS/R/57. 
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4. Tanto el Japón como el Canadá señalaron la recomendación 3 como esfera de trabajo 
prioritaria.  La recomendación 3 del informe insta a "realizar un trabajo conjunto entre dos 
organizaciones o las tres en temas de interés común, como los procedimientos de certificación, 
inspección y autorización y el análisis de riesgos". 

5. El Canadá y el Japón consideran que es importante que el Comité MSF comunique a las 
organizaciones internacionales de normalización la recomendación del taller de la OMC.  A este 
respecto, el Canadá y el Japón proponen que se remita a las secretarías de las tres organizaciones 
internacionales de normalización a las que se hace referencia en el Acuerdo MSF.  La siguiente 
recomendación, que ha de ser examinada por el Comité MSF. 

PROYECTO DE DECISIÓN 

El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias ("el Comité"), 

Deseando fomentar la utilización de medidas sanitarias y fitosanitarias armonizadas entre los 
Miembros, sobre la base de normas, directrices y recomendaciones internacionales elaboradas por las 
organizaciones internacionales competentes; 

Reconociendo las diferencias en los mandatos de las tres organizaciones hermanas; 

Pretendiendo fomentar el uso de normas, directrices y recomendaciones internacionales; 

Reconociendo la importancia de la participación plena de los Miembros, dentro de los límites de sus 
recursos, en procedimientos de normalización, sobre todo de los Miembros en desarrollo; 

Acuerda lo siguiente: 

El Comité insta a que dos de las organizaciones hermanas o las tres colaboren en temas de interés 
común como, entre otros, los procedimientos de certificación, inspección y autorización y el análisis 
de riesgos. 

 
__________ 


